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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im- 
portante salud en el. Real sitio de San Ildefonso.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) ha resuelto, 
en celebridad de los dias de su augusta Madre , re
cibir besamanos general en el Real sitio de San Ilde
fonso el dia 24 del corriente á las tres de la tarde, á 
cuyo acto deberán asistir los hombres de uniforme, 
pero sin gala, y las señoras sin manto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de Valladolid, Burgos, Alava y G ui
púzcoa y  el Jefe civil de I ru n ,  con fecha 14 del actual, dan 
parte por el telégrafo de no ocurr ir  novedad.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba , con 
fecha 9 del mes próximo pasado, partic ipa que  la t ra n q u i
lidad pública continuaba sin alteración.

El dia 6 de Agosto próximo saldrá  de esta capital la 
correspondencia pública y de oficio para  las islas Canarias, 
de Puerto-R ico y C u b a , y á su llegada á Cádiz d ará  la ve
la el b u q u e-co r reo  que la debe conducir .

Dirección de gobierno. — Correos.
Por el término de cuatro  a n o s , á contar desde  prim ero  

de Octubre p ró x im o , se rem ata rá  en licitación pública el 
alqu i ler  y en tretenim iento  de si llas-correo que expresa el 
pliego de condiciones aprobado por S. M. ó inserto á con- 
tinuacion.

La subasta tendrá  lugar ante  el director de gobierno el 
dia 25 de este mes a las tres de la ta rde  en el ministerio  
de la G ob e rn ac ió n , á cuyo efecto los que qu ie ran  in te resa r
se en ella h a rán  sus proposiciones en pliegos cerrados, que 
serán admitidos ..hasta el expresado  dia ; pud iendo  antes 
acercarse á esta dirección para en te ra rse  mas c irc u n s ta n 
ciadamente de las proporciones que deberán  tener  las sillas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta pública el 
alquiler y entretenimiento de las silla s -correo que han de h a - ,  
cer el servicio diario desde Madrid á Oviedo pasando por la, I 
nueva carretera de Valladolid y León ; el entretenimiento de 
las que en igual form a,han de correr entre León y la, Coruña , 
y la construcción de tres de las destinadas á este servicio por 
el término de cuatro años á contar desde 12 de Octubre 
de 1848 hasta fin de Setiembre de 1852.

1.a Para  el servicio diario desde Madrid á León se obli
gará el contratista á tener á disposición de la a d m in is t ra 
ción ocho sillas de seis asientos para  viajeros y uno in d e 
pendiente  para  el conductor de la correspondencia ; las c u a 
les ten d rán  almacenes capaces para  esta y para  el equipaje  
de los viajeros á razón de 30 libras  por cada u no ,  y sin que 
el exceso pueda p asar  de  10.

Estas sillas no excederán  del peso de 25 á 30 quintales.
2.a P ara  el servicio diario  en tre  León y Oviedo tend rá  

cinco sillas de dos asientos para  v ia jeros,  y uno in d e p e n 
diente para  el conducto r ;  y que  en lo dem as tengan las c o n 
diciones de las an ter io res ,  v su peso en jus ta  proporción 
con ellas.

3? Por el alquiler y en tre ten im ien to  de las expresadas 
sillas se. abonará al contratista un tanto por legua en cada 
viaje de ida y vuelta por l is que  hagan el servicio desde 
Madrid á L eó n , y cuyo tanto será proporcionalmente menor 
por Ja s  que corran en tre  León y Oviedo.

4a Desde León á la Coruna co rre rán  nueve sillas de cua
tro asientos para  viajeros y uno independien te  para el con
d uc to r  , con alm acenes destinados á la co r re sp on den c ia : seis 
de estas sillas las pondrá  la adminis tración por su cuenta, 
y las otras tres las construirá  el contratista de la suya á 
re in tegrarse  anua lm en te  por cuartas  p a r te s ,  pero ad q u ir ien 
do desde luego su propiedad el Estado.

5.a Por el en tre tenim iento  de estas sillas se abonará  al 
contratista un  tanto por legua.

6.a E n  los precios señalados en las anter io res  condicio
nes se en ten de rá  com prendido el salario de los mayorales, 
que será  de cuenta  del contratista ,  el cual podrá  d esped ir
los cuando convenga á sus in tereses ,  y hacer  propuestas  so-

1 re su nombramiento  á la dirección de gobierno que se re 
serva la facultad de suspenderlos y separarlos dei servicio 
cuando lo creyese conveniente.

7? Los carrua je s  estarán concluidos y dispuestos á h a 
cer el servicio el dia 1? de O ctubre  de 1848.

8.a El con Ira lo será por cuatro años, á contar desde 1? 
de Octubre de 1848 hasta fin de Setiembre de 1852.

9? Será preferida la proposición que ,  adem as de las con
diciones de buen gusto , ligereza y solidez de los carruajes, 
y m enor tiempo en su construcción, ofrezca la m ayor r e 
baja en los precios que  se propongan.

10? Para  presentarse  como lid iad o r  en la subasta se 
depositarán  prev iam ente  veinte mil reales en metálico en la 
pagaduría  de este ministerio.

Este depósito será  devuelto á los interesados á la con
clusión del rem ate ,  excepto el que  pertenezca al mejor 
p o s to r , que será  retenido hasta que haga la entrega de los 
carruajes.

I I? Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados y se 
en tregarán  al d irec tor de gobierno con media hora á lo m e
nos de anticipación al acto del remate.

12? A cada proposición acom pañará  en distinto pliego 
cerrado  y con el mismo lema otro con la firma y domicilio 
del proponente.

13.a El rem ate  no p rod uc irá  obligación hasta que  recai
ga la aprobación de S. M.

14.a En el d ia ,  hora  y sitio que se expresa  en los a n u n 
cios se verificará la subasta  ante el d irec tor de gobierno, 
asistido del d irec tor de p resupues tos ,  del de contabilidad 
especial de este m in is ter io ,  del consultor de correos y del 
oficial que  tiene á su cargo este negociado, el cual desem 
peñará  las funciones de secretario. Las proposiciones se lee
rán  p ub licam en te ,  y si hub ie re  dos ó mas iguales, se a b r i 
rá  licitación en tre  los proponentes por espacio de  media ho
r a ,  t rascu rr ida  la cual se ha rá  la adjudicación en el mejor 
postor, y los dem as re t i ra rán  sus depósitos y los pliegos c e r 
rados que  contienen los nom bres y el domicilio.

15? Será  de cuen ta  del contratista el importe de la es
c r i tu ra  , papel sellado y u na  copia para  la dirección de go
bierno.

Madrid 10 de Julio de 1848 .=E 1 d irec to r ,  Navarro.

Precios corrientes de cambios y frutos en la Habana el 9 
de Junio último.

Azúcar m itad  y m i tad ,  de 5 á 7 á 7 y 9 rs. arroba.
Id. blanco solo , de 6 Va á 9.
Id. qu ebrado  id .,  de 4 -^ 2  á 7.
Café de p r im era  calidad.j
Id. de segunda id. >Consumo.
Id. de tercera  i d ............... )
Tabaco elaborado , según su calidad y labor ,  viejo, de 4 

á 45 §. millar.
Cambios.

Sobre E s p a ñ a ,  de 7 á 8 por 100 premio.
P a r i s ,  sin operaciones.
L o n d re s ,  de 15 á 16 por 100 premio.

Continúan las firm as de las personas que en las provincias 
gue se expresan  se adhieren á la exposición dirigida á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) «inserta en la Gaceta de 8 de Mayo ú l
tim o» con motivo del triunfo conseguido en la m adrugada  
del 7 del expresado mes sobre los trastornadores del orden 
público.

Sigue la provincia de Santander. 

V1LLAGARRIEDO.

Diego Gómez. Juan Cobo.
Bernardo  Gómez. Manuel Ortiz.
Juan  Perez. Simón Barquín.
Juan  Abascal.  Angel Fernandez.
Juan  Barquín. A ndrés Cobo.
Santiago Ruiz. Juan  González.
Juan  Maza. Felipe T rueba.
José Ortiz.' Juan Barquín .
Manuel Cano. Ildefonso Cano.
Baltasar Cano. Ramón Fernandez.
Francisco Gutiérrez. Juan  T rueba.
Ramón Fernandez . Ramón Ruiz.
Juan Fernandez. Ramón Pelayo.
Juan  Gutiérrez. Juan Sañudo.
Agustín Diego. F e rnando  Revuelta.
Narciso Herrero. Bernardo Pardo.
Manuel Crespo. Angel Gómez.
Agustín Crespo. Manuel Fernandez.
Raimundo Cabello. Joaquín  Cobo.
Tomas Revuelta. Juan  Diego.
Benito Fernandez. Juan  Abascal.

Domingo Sañudo. Severino Fernandez.
R aim undo Martínez. Eugenio Gutiérrez.
Manuel Revuelta. Benito Ruiz.
José Barquín. José Pardo.
José del Rio. Francisco Barquín.
Juan  Ruiz. Víctor Diego.
Pedro  Diego. Policarpo Diego.
Francisco Sainz. S im ó n ‘Barquín.
Pedro Diego. Pedro Crespo.
José Trueba. José Martínez.
Juan Fernandez. Gaviuo Maza.
Camilo Abascal. Santiago Crespo.
Ramón Saenz. Angel Mantecón.
Pedro Carral. Lorenzo Mantecón.
Joaquín Manteca. José Sañudo.
Juan José Sainz. Pedro  Maza.
Juan Antonio Cabello. Angel Fernandez.
José Gutiérrez. Agustín Diego.
Marcos Pelayo. Agustín Cobo.
Gavino Diego. Juan Abascal.
Francisco Concha. Felipe Gutiérrez.
Anselmo Herrero. AngeJ Fernandez.
Manuel Carral. Gabino Herrero.
Fernando Diego. Ramón Crespo.
Juan  Herrero. Gavino Revuelta.
Francisco Diego. José Fernandez.
José Diego. Tomas Cobo.
Juan  Herrero. José González.
Felipe Gutiérrez. Ramón Crespo.
Manuel Pelayo. Marcos Gutiérrez.
Celedonio González. José Lavin.
A ndrés Herrero. Ju an  Sainz.
Francisco Cano. F e rnando  Fernandez.
Manuel Maza. Blas Cano.
Angel Fernandez. Manuel Cobo.
Juan  Crespo. Antonio Fernandez.
Marcos Herrero. Juan  Maza.
José Herrero. Domingo Sañudo.
Ramón Crespo. José Herrero.
José Fernandez . José Carral.
José Mantecón. José María Fernandez.
Francisco Diego. Joaquín Sañudo.
Juan  Lavin. Antonio Perez.
Martin González. Juan  de Vegas.
Pedro Cabello. Francisco Cobo.
Manuel Pelayo. Juan José Barreda.
José Gutiérrez. Diego Barreda.
Francisco Manteca. Antonio Gutiérrez.
Manuel Crespo. José Trueba.
Domingo Carral. Ignacio Ponce.
Francisco Maza. Antonio Gutiérrez Obregon.
Felipe Sañudo. Bernardo de Valdes.
Manuel Diego. Antonio Cobo, menor.
Ciríaco Diego. Pedro  Gutiérrez.
Juan Sañudo. Joaquín Abascal.
Lorenzo Maza. Pedro de Hoyo.
Ildefonso Cobo. José Gómez.
Manuel Carral. , Joaquin Tomasico.
Faustino Diego. Bartolomé Gutiérrez.
Juan Sañudo. Pantaleon Perez.
Eulogio Cabello. Fernando  Roldan.
Juan  Oria. Lorenzo Cobo.
Juan Cabello. Vicente Herbosa.
Juan  Fernandez. Juan  Fernandez  Pellón.
José Joaquin de la Concha. Genaro Gómez.
Manuel Muñoz. Domingo Abascal.
Juan Bautista Fernandez. Santiago Mantecón.
Angel Conde. Joaquin Fernandez Pellón.
Francisco Mazorra. Francisco Mantecón
.Antonio Cobo. Juan Cobo.
Pedro  Fernandez. Felipe Lavin.
Ramón Perez. Pedro Gómez.
Pedro Abascal. Juan  T ru eba .
Ju an  Arraiz. Francisco Pardo.
Tomas Ortiz. Camilo Fernandez.
Celestino Abascal. Ju an  Ortiz Gómez.
Cayetano Muñoz. Domingo de España-
Alejo Perez. Domingo Samperio.
Manuel López. A ndrés Diego.
Joaquin Abascal. Alberto Cobo.
Joaquin Gómez. Manuel García de Villegas.
Juan Fernandez. A n d r é s  Fernandez Cano.
Angel Cobo. Aniceto Conde.
Manuel García. . Antonio Cobo.
José Fernandez . Francisco de Esles.
Félix  Ortiz. Lorenzo Madrazo. -
Nicolás Pardo. José Gutiérrez.
Pedro  Abascal. Nicanor de G üemes.
Ju an  de Isla. Francisco Ruiz Herrero.
Felipe Ruiz. Pedro Cobo.
José Fernandez. Pedro  Diego.
Ramón Perez. E s teban  Ruiz.



Miguel Cobo. Pantaleon del Rio.
Joaquí n Herrero.  Andrés  Cobo Fernandez.
Juan Gómez. Felipe Barquín.
Santiago Cobo Ccrecedo. Juan Diego.
Manuel  Ruiz Cabillas.  Cirineo Fernandez.
Santiago Laso. José González^
Manuel Ruiz Alonso. Bartolomé Ortiz.
Rafael de Bargas.  Simón Perez.
Joaquín Roldan. Angel Fernandez.
Manuel de Arce. Aniceto t ierrero.
Gre go r i o  Maza. Juan Carral.
José Cabello. Juan Sáinz.
J uan  Fernandez.  Antonio Gutiérrez.
J o a (j u i n A b a s o al. J u n n (ir e s p o
Manuel Sáenz. Don¡ingo Carral.
José Diego. José Diego.
Agustín Gutiérrez.  Maíces Fernandez.
Manuel Crespo. Fe! i pe Maza.
Ga vino Diego. Ensebio Fernandez.
Juan Fernandez.  José Oí>o.
Manuel Sañudo.  Pedro Sáenz.
Gabino Fernandez.  An dr és  Perez.
Manuel 'Sáenz.  Gabino Revuelta.
Manuel Cano.  Pedro Cabello.
Tomas Abascal .  Marcos Herrero.
Jijan González. Manuel Crespo.
J osé I le r r e r o. J u a n A b ase a ¡.
Píanion Abascal.  Manuel Cano.
José Fernandez.  ' Francisco Maza.
Manuel Cobo. Juan Cebo.
J u a n  Carral .

VALLE.
Antonio Muñoz. Pedro de Cos Gayón.
Francisco de Paula Diaz y Tomas Enr ique/  Calderón.

Fernandez.  José F er na ndez  de Jos Ríos.
Pedro Fernandez del R i vero. Manuel de Cosío Velarde.  
Vicente García de Villegas. Domingo del Fio.
Joaquín Rui/ .  Antonio Gome/  do Cosío.
Antonio García Hoyos. Antonio de Mier y Terán.
Alejandro Diaz Iglesias. Francisco Gonzalezde losUios.
Joaquín Busíamante.  Manuel de Mier y Terán.
Domingo lJoropo. Eugenio Diaz í ímtado.
Francisco do ia Vega. José Gutiérrez Mier.
Francisco Perez. José Díaz Martínez.
Ignacio Goinc-z. Francisco Salceda Diaz.
Francisco Gómez. Domingo Ruiz Calderón.
Onofre Gómez Rubín.  Bernardo Cáraves.
Benito Diaz d o B usta ma 1t te. M a n ue l Y i een le R u 1 > i n de Ce ¡ is. 
Bernardo Ruiz. Yoleniin González
Domingo Rianeho. Alejandro V. do la Reguera.
Antonio García de! Rivero.  Nicolás de Mier y Terán.  
Hipólito Gutiérrez.  Antonio Pascua.
Pan tai eo si González Tanago. Blas Careagn.
Francisco Rianeho. Remigio G. Campuzano.
Angel Francisco Bueno. Bernardo García del Rivero.
Manuel María Bajuelo. J ua n Antonio Ruiz Calderón.
Francisco Diaz iglesias. Joaquín Ruiz Canal.
Lorenzo González de Riancho.  Vicente Gutierre/ .
José de la Moya. Gregorio Alonso.
Jcsé Fernando Gut iérrez de Plácido de la Torre  Cuesta.

la Reguera.  Manuel Diaz Fernandez.
Joaquín Gómez. Juan Gómez Ruiz.
Román Calderón Velarde.  Pedro Fernandez.
Román Diaz Fernandez.  isidro Sierra.
Marcelo Calderón Velarde.  Manuel Quint ín Diaz.
Antonio iManuel de Linares.  Francisco de la Cuesta.
Castor Gut iérrez de la Torre.  Manuel Diaz de Busíamante.
Vicente G. Herrera.  Manuel de Rivero,  mayor.

Tt 'DANCA.
Francisco García de la Cuesta.  Ramón de Cosío.
Francisco de Ja Cuesta. Vicente de San Pedro.
Pedro Gómez de Cosío. Valen ti n Gutiérrez.
Tomas Grande.  Pedro Gut ierre/ .
José Gómez de Cosío. Ramón Gutierre/ .
Facundo Gómez. Juan de Cosío Rada.
Antonio Fernandez.  Vicente de la Torre.
Telesforo Grande.  Antonio de la Torre.
José Fernandez.  Dionisio de la Torre.
Manuel García de Miranda.  Francisco Antonio Fernandez.
José Lino García Cuesta, Joaquín Gómez.
Evaristo Grande.  Domingo de Cosío.
Lorenzo González. Antonio de Cosío.
Francisco Diaz. Francisco de Cos.
J uan García de Miranda.  Domingo García.
Juan Grande.  Juan Manuel de Linares.
Manuel Narvaez.  Gregorio García de Cos.
Pedro Fernandez.  Francisco Gutiérrez.
Ruper to Antonio Fernandez.  José Martínez.
Juan Francisco de Cosío. Francisco Grande.
Martin de Cosío. Patricio Gómez.
José E-ugenio Gutiérrez.  Juan Domingo García.
Vicente Antonio de Rada.  Juan Manuei García.
José de la Herrón. Felipe Fernandez.
Francisco de Cosío. Antolin García.
Pedro A. de la Puente y R ó -  Jul ián García.

vago. Isidoro Antonio Miguel.
Simón García. Ambrosio García.
Fer nando García. Manuel García.
Pedro Gómez. Francisco Arce.
Francisco García Caballero. Antonio Narvaez.
Luciano Grande.  Felipe Ruiz.
Pedro Rodríguez. Marcelo de Mier.
José de la Herrón.  Antonio Toribio.
Pedro Grande.  Severo Masón.
José Grande.  Manuel Obeso.
Manuel González. Basilio Rodríguez.
Manuel García de Cos. Antonio de Obeso.
Tomas Diaz Linares.  Lorenzo de Rávago.
Francisco Gómez. Manuel González Cosío.
Francisco Fernandez.  Domingo García.
José Toribio. Manuel Fernandez.
Ventura Martínez. Atanasio Caloca.
Plácido Gómez. Francisco García.
Fulgencio González. Lucas González.
Luis Herrón. J uan  Gómez.
Sandalio Grande.  J uan Manuel de Mier.
José Velez. Francisco de Cosío.
Francisco Diaz. Fernando Toribio.
Bonifacio Ruiz. José Rodrigue/ .

Emeter io de Cosío. Pedro Grande.
Manuel José Fernandez.  Tomas de la Hoya.
Antonio de Cosío Mier. Valentín de Miei.
Francisco Ralbas. Agustín Balbas.

TORRELAVEGA.
José Felipe de Quijano. Francisco González de Bus -
Manuel Diz lámante.
Felipe Ruiz Taale. Hilarión Ruiz.
Pedro de la Sota. Antonio de Ilorncdo Velasco.
Valentín Campuzano.  Remigio Fer na ndez  i lonloria.
Cristóbal de la Oyuela Bus -  Nicanor Diaz de Lavandero.  ¡ 

lámante.  * Venancio Diaz Busíamante.  j
Gregorio Miuuel Comedio Gómez Cadiñacos.
Joaquín Ruiz de Villa. Eugenio Cuevas.
Joaquín Ruiz de Villa v Re- Antonio Mata.

vil!;,. " Matías González Obeso.
Roí* I fue lo dV Perojo. Antonio Campuzano.
José Alonso Ruiz. Ramón del Castillo.
Mariano García Meo i a villa. Le mirzo Perez.
Francisco Argumedo. Mari as de lo Ilesa QuintafiS-

: León de León' Joaquín Diaz Velarde.
Francisco Martínez. Francisco de Mata.
Andr és  G. Piélago. Isidoro Fernandez.
Manuel Fernandez Losada.  Juan José Alonso Asluleí .
José María Cuevas. Lorenzo González Colina.
Nicolás del Cerro, Jul ián Quijano.
José de Lemus Martin. Lorenzo Santamaría .
Fausto Mazpule. Antonio de Quijano.
Manuel Gul ierrrz.  Pedro González de Linares.
José García del Rivero.  Antonio Ocíeran.

(Se! continuai'á.)
Sigue la provincia de Sevil la.

SEVILLA.
Xorberío García Lora.  Manuel Malecón.
Manuel Lassala, Florentino A randa.
Manuel del Podio y Valero. Leandro Rubio.
F er na ndo  Nieto. Miguel de Navas.
Manuel Gomero.  Juan María .de.Flores.
Manuel del Piado y López. Diego García del Barrio.
Antonio López Anue.  Fer mí n de Lameana.
¡mis de la Torre.  José María de Rojas.
Francisco Dracenas.  José Cou del Becerro.
Francisco de S. Ramírez.  Ginés Diaz.
José María Avila. Manuel Justiniano.
José .Manuel Angel. Manuel Vázquez.
José Mana Masuela. Bernabé de Chinchilla.
Tomas Sanchrz y Aguilar.  José María Arguelles.
Antonio Just iniana.  Juan Romero.
José Fernandez.  Migue! Portero.
Agustín Hurtado de Mendoza. Juan Rosado.
Antonio López. Juan Martillee.
Antonio Sevillano. F er na ndo  Serra.
Francisco de Gara y. Francisco González.
Manuel Fernandez.  Pablo Cuadrado.
Manuel Jiménez. Javier  de Burgos.
Fermín de Castro. Juan Canella
José Treza Rio y Salazar.  Si lvestre Manuel García.
José de Mora. Antonio Fer na ndez  García.
Francisco Calzan. Ber nar do González de Arce.
José Vargas. Sebast ian Cubero.
Francisco Crohasce.  Rafael Fer nandez  García.
Pablo Sebast ian García.  Antonio García.
Francisco de Paula-Rodríguez. Manuel Sánchez.
Antonio de Espejo.  M. Chaen.
Manuel Fernandez de Cueto. Leonardo Vázquez.
Antonio Sorras.  F er na ndo  García.
Francisco Leonardo.  Ramón García.
Francisco de Paula Mendoza. Segundo Ortiz.
Miguel Jorge de la Bermeja.  Narciso González.
Miguel de Cueto. Santiago Muñoz de Arce.
Joaquín M. Maldonado. Santiago González.
Francisco de Mera Quijano. J uan  de la Arena.
Francisco Pavés.  Manuel Ruiz.
José Torremocha.  Manuel  María Escudero.
Gabriel  de Cáceres.  J u a n  Cabello.
Joaquín W a n d c u s  Berghe. Rosendo Martínez.
José Tibauht .  Manuel  Rayón.
José María Macías. Manuel de Pando.
José Diaz de  Villegas. Pedro  Aragonés.
Angel Sánchez.  Jul ián Diaz Tagle.
José F er na ndez  García.  Santiago Ruiz.
F r a nc i sc oFer na ndez deC uet o .  Antonio Alonso de la Torro.
Agustín Fe rn a n d e z  de C ó r -  Carlos de ¡Vera.

doba.  J ua n  Nielo.
José Eugenio O’Renau.  Rafael  Calvo.
Manuel de Laseras.  Francisco M. de Castro.
Pedro Tenilado.  Antonio Camuñas .  *
Estanislao I lury.  El ma rqu es  de Sobremontes.
Francisco Santa María. Martin Lérida.
José María Tenilado.  Juan José Riso.
Marcos Tostado.  Blas Güell.
R amó n María de Puerta .  José María Perez.
Antonio Marín. Antonio Soldán.
Vicente Florones.  Pascual  Martínez.
José Manuel Florones.  José Balmesa.
José Benito Gómez de Castro. Francisco Aeevedo.
Acisclo Esteban de Cervera .  Juan Muñoz.
J uan  Nepornuceno Mayorga. E d ua r d o  Horros.
Ramón de Rodas.  * " Miguel López.
Nicolás de la Cuesta.  José Diaz.
Juan Roig. José María Escr ime de Cas-
José Labora.  telar.
J u an  de la Cuesta.  Bartolomé Perez.
Carlos de Gaud.  Juan de Cárdenas.
Francisco de Rojas. Manuel José Justiniano.
José Vicente FJoranes. José de Obregon.
Justo G e rm á n de Nójera.  F er na ndo  Rodríguez.
José Cano. Rafael Just iniano.
a r t  olomé Sánchez.  José Fuenmayor .
Ramón Caro. Joaquín de Bojados.
Cayetano Sánchez.  Mariano S a r r a ’
Carlos Casiano Fernandez.  Serafín Le-Rose.
José Sinfeno. José Boyoeso.
Francisco Muñoz. Francisco Piñal.
Prudenci o Gerii leu.  Ramón Velasco.
Francisco María Mely, Antonio Benitez.
Mariano Peñar anda ,  Joaquín María Sánchez.
Andr és  Faigueras.  Francisco José de Lima,

R afael Aguilar.  José II. de M t n d o m
Manuel  de Lapazarán.  José de Piñuela.
Antonio de Mier. José M. Lezpono.
José María Mendez. Manuel Romero.
José Manuel de Arjona.  Rafael J. Medina,
José María Martínez. Félix de Alarcón.
José María de la Rosa. Mariano Martínez.
Juan Quijano.  Francisco d e  Paula Barrios.
Ignacio Pohi. José de Velasco.
Árcés de Pierra.  Agust ín Vassallo.
Manuel Donis. Luis  Puig.
Francisco Pohl. José Víctor de Eloyalde.
Manuel Mauro. Francisco de Paula  Larana .
Francisco Rivaróla.  Manuel  María Wallojo.
Diego de Lamadr id .  Manuel de Olmedo.
Francisco de Paula Zuñiga. Francisco Ramos.
Luis López Avala.  E n r i q u e  Tonequier .
Manuel Fer nandez  Vázquez.  Vicente Ojeda.
Pedro Alonso. Nicolás Benedicto.
Manuel Verger.  Cán di d o  M om i o .  y.:‘\
Antonio Miranda.  J u a n  Doti$S® Cortés, A
Pedro Gómez.  Dionisio  Altaica.
Pedro González.  Alfonso d e  Co-ntrenas,.
José Naranjo.  José MaHá E sl e ba ik
Agustín Vicente.  Nicolás Mana  Sancha».
Pedro  Joaquí n Sanche*.  Manuel  María Roddguez .
Antonio San t amar ía .  J uan de lbargoit ia.
Santiago M. Hidalgo. Joaquín María de Ondarza.
J. Lanzaro.  J u a n  Fe rn a n d e z  Sanlacruz .
Antonio de Barcena.  Benito de Rojas.
Antonio M. Varela.  Cárlos María Martin.
Sat urnino Tirado.  Antonio Gómez.
Enr ique  M. Wallojo.  José María Carril .
José de Moya Lenard.  Agustín Garr ido.
Manuel Alonso Ablanedo.  An dr és  López del  Prado.
José Martínez de la Pama.  Ri cardo Montalvan.
José Pereda.  Joaquín de Zulvaga.
José María Diaz. Francisco I ri bar ren.
Ramón Enterizo.  Ignacio María de  Cant abrana.
Francisco Rodríguez.  Francisco J a v i e r  del Barrio.
Juan Antonio González. José Rodríguez Peral ta .
José A rubro.  José María Mosto.nL
Juan María Loza. José María Redondo.
Francisco de Paula A d r i á n -  Vicente Delgado.

sens. Antonio Tovar .
Antonio Soblechero.  Francisco P. Paez.
Pedro Antonio Planel!.  Antonio Mendez.
Luis Gómez. José María Lahette.
José María Montero. Segundo F e r n a nd ez . .
Telesforo Sáenz.  Pascual  Sanz.

(Se continuará.)
Sigue la p rov inc ia  d e  Córdoba.

ADAMUZ.
J u an  Antonio Cevallos.  A n d r és  Grande.
Tomas Cuadrado.  B. Redondo.
J u an  Cuadr ad o Cazalla. Franci sco Delgado.
J u a n  Diaz Torralbo.  Miguel de Luna.
Alonso Cerezo. An d ré s  Castillo.
Francisco José Cevallos del Antonio Cuadr ado.

Castillo. Ildefonso Gavi lán.
Pedro de Avila. A n d ré s  Aillon y Aillon.
Rafael Ruiz Cevallos. Benito Grande."
Francisco Cevallos y Melero. José Cevallos.
Blas Diaz. Antonio de Rojas.
Manuel  de Agreda.  Vicente  Melgarejo.
A n d ré s  de Ayllon Luque.  Antonio Perez Santofimia.  
Bar tolomé Luis Luque.  Francisco Canaleja.
José Carrasco.  Manuel  Carmona.
Manuel Martínez.  J u a n  C u adr ad o Torralbo.
Domingo García.  Diego de Luque.
An dr és  Regalón. Manuel  del Pozo.
José Biosque. Manuel Martínez.
José García de Baena.  Juan Serrano.
Rafael González y Sepúlveda.  José Ramón García.
Jul ián Alvarez.  José*del Pozo y Jurado.
Juan Madueño.  Miguel Molina."
Antonio Jiménez.  Tornas Martínez.
Pedro Sánchez Amil.  Antonio Diaz.
Dionisio García.  Juan Moyano.
Agustín Ayllon. Alonso Regalón.
Sebast ian Capinona (& continuará.)

Sigue la p rov inc ia  de  Málaga.
BENAHAVÍS.

José Maestre. José García.
Francisco Lagos. Manuel Ruiz.
Antonio Gerus de Toro. Francisco Saucedo.
Antonio Serillo. J uan Marin.
Antonio Mena. Francisco Sanchos.
Alonso Sancho.

BEÑ ADALID.
Juan Miguel Gut iérrez.  Alonso Ignacio Diaz. •
Francisco Guerre ro .  Antonio Román.
Francisco Vázquez.  Manuel  García.
Isidoro Sánchez.  Nicolás Santoni .
Isidoro Sánchez Diaz. Antonio Vega Román .
Rafael Viñas.  Antonio Vázquez.
Isidoro Fer nandez .  Francisco de Paula  Sánchez.
Juan Martin de Sierra.  Isidoro Román.
José Sánchez.  José Vázquez.
Manuel Gut ier re / .  José Viñas.
Francisco Gutiérrez.  Juan Sancho y Roner d.
Francisco de Cote. Cristóbal  Vega.
Simón Rodríguez.  Sa l vador  García.
Lucas García.  Antonio'Lopez.
Juan Gutiérrez.  Jacinto Perez.
Isidoro Vázquez Cote. (Se continuará.)

Sigue la p rov inc ia  de  Logroño.  
ARNEDO.

Antonio Zapata.  Francisco Manuel  de les Her-
J u a n  Ramón López. reros.
Antonio Ilevert .  Franc i sco Escalona Garces.
José María Cuadra.  Manuel  Oñate.

VILLA ROY A.
B u e n a v e n t u r a  Perez, J u a n  José Jiménez,



íioqne  Navasa. Tomas de t o m a s  y Cabelló
Juan Francisco E sq uerra .  Felipe Rodríguez.

TURRUNCUN.
Antonio Rada. Franc isco Puerta .
Francisco  Garrido . Agustín  Moreno.
Manuel Royo. Manuel Cordon.
Benito Ocon. Julián González.
José Donato Royo. Diego Ocon.
Jacinto Marín. Simón Royo.

MURO DE AMBASAGÜAS.
Francisco Gil. Manuel Collado.
Julián Perez Fernandez .  Ju lián  Cabello.
M a n u e l  Cabello. Félix López de Muí illas.
Benito Anguino. Roque Cabello.
Tomas Palacios. Manuel María León.
Bernabé Ramos.

PREJANO.
Leandro Ruiz de G ordejuela .  José Barragan.
Benito Escalona. Antonio Reyo.
Rufino R,uiz. Alanasio Alguacil.
Benito Ruiz, Toribio Trincado.
José de Bovadilla. Domingo Ortiz de Ariñcs.
Pedro Alguacil. Manuel Mirellas.
Bernardo" García. Franc isco  Javier  Diage.
Diego López. F e rn a n d o  Sota.
José Alguacil. . Miguel Eguizabal.
Miguel Murillas. Rufo Jiménez.
Sebastian Perez. Benito García.
Matías de Bobadilla. Jorje J iménez Taza.
Francisco F e rn an d ez  Ruiz José Pellejero.

de Gordejuela. José María Guiilen.
Antonio Jiménez y Ruiz. Angel Escalona.
José García. Valentín González.
Domingo Bobadilla. Santos Erce.
Jorge Goytia. Angel Sota.
.Julián lraba l .  Juan  Eguizabal.
Santiago Sota. Isidoro Ochoa.
Pablo Sota. Benito Santos. '
Diego Ochoa. José Jiménez.
Juan Antonio Ruiz Goreyuela . 'Lomas Jiménez.
Marcos Diago. Manuel Santos.
Juan Diago. José Jiménez Taza.
Angel Perez. P rudencioR uiz  de Gordejuela.
Javier Saenz de Langaricas. Miguel de Gaizabal.
Rulino Ruiz de Gordejuela . A ndrés  Diagos.
Angel .Jiménez. Ju lián  López.
Lorenzo Ruiz de Gordejuela . Manuel Ibañez.

CARBONERA.
Camilo Martínez. Tomas Jiménez.
Antonio F ernandez .  Gabino Trincado.

BERLANGA.
Casto Argaiz. Joaqu ín  Ramos.
José Eguizabal. Venancio Bretón.
Marcelino Eguizabal.  Lucas Bretón.
José Argaiz. Manuel-Córdoba.
Casto Sainz.. Narciso A'rgaz:
José Ramírez. Silvestre Ramírez.
Antonio Sainz Toribio Ruiz.
Francisco  Jav ie r  Sainz de Domingo Ruiz.

Tejada. Francisco Diez,
Marcelino Eguizabal. 1 Ambrosio E g u iz a b a l .
S a tu rn ino  Ibañez. José Sainz.
Rudesindo Eguizabal.  Dámaso Bretón.
José María Bretón.

SANTA EULALIA BAGERA.
José Auspon. Benito López.
Inocencio Diaz. Santiago Rodrigue/..
Francisco Ruiz. Santiago Perez.
Juan Antonio Jiménez.

ZARZOSA.
Pablo Rodríguez. Pedro  Martínez.
Bernardo Tormo. Matías Marin.
Evaristo Badillos. R aim un do  Lasanta.
Juan Mil Rodríguez. Manuel Leria.
Matías Ruiz. Francisco Domínguez.
Francisco Leria. Gerónimo Merino.
Julián Tormo. Franc isco Blanco.
Ramón Cebrian. Pedro  Manuel Valmaseda.
Pablo Sorra. Cornelio Merino.
Juan Fernandez .  Segundo F ernandez .
Cielo Tormo. Antonio Serna .
Jacinto de G ran da .  Pedro  Blanco.
Francisco Merino. Satu rn ino  de Grades.
Saturio Ruiz. Baltasar Tormo.
Manuel G uerra .  Vicente Sanlolalla.
Celestino de G rande. Braulio Cebrian.
Maleo Perez. Santos Leria.
F e rnando  Montes. Bonifacio Merino.
Pedro Ibañez. Juan  Merino.
Anselmo Fernandez .  Lázaro Rodríguez.
Ramón Ibañez. Pascual Merino.
Miguel Solano.

POYALES.
Matías Fernandez .  José Mazo.
Narciso Las lleras. J u a n  Martínez.
Manuel Cras. Santiago Pascual.

ARNED1LLO
Marcos Rabal. G u illerm o López.
Ju an  Antonio Ma-rradan.

ARNEDO.
Julián  Ruiz de la Torre . San tos Herrero.
Francisco  F e rnandez .  Manuel Eguizabal.

(Se continuará.)
Sigue la provincia de Barcelona.

BARCELONA.
Manuel Pagés. , ' José UUy Xipel!.
Vicente Soria* Francisco F o r tu n e t

José Panes Castelló. Antonio Oms.
Francisco Saurés. Joaquín de Ibero.
Mariano Puigdelier. José Viñas.
Teodoro Paget de Gomis. José Fauli.
Domingo Carley. Pedro  Tapióles.

(Se continuará .)
Sigue la provincia de la Coruna*

MAZAR ICOS.
Cristóbal González. J u a n  Rodríguez.
Rafael Vilariño. Francisco Perez.
Cayetano Martínez. Domingo de Onteiro.
Francisco  Moledo. Manuel Carlos Perez.
A ndrés  Gástelo. Francisco Gerpe y Bermudez,
Ventura Perez Lema. Pedro  A1 bite.
S ilvestre de Sojo y García. Ju a n  García.
Francisco de Lema. Juan  Alhite.
Silvestre País. Antonio Suarez.
Silvestre de Lago. A n drés  Albite.
Francisco Cánovas. Alberto Moreira.
Fructuoso Martínez. Miguel Baño.
Tomas Punza.

NO Y A.
Atanasio Olor ¡o. Luis Times.
Rafael Godoy. José Maneiro.
Salvador Villar.

JUBIA.

Domingo de Minoves. Agustín Cepeda.
Manuel Martin Oiiver. *. Santiago Duran, 
losé Francisco Montero. Manuel José Carballo.
losé María Montero. Francisco Villar.
P&blo Man rio. Benito Fernandez.
Juan Antonio Rivero. l lam ón F ernandez de Torres,
losé María Montero. Santiago Ricardo Durac.

(Se continuará .)
Sigue la provincia de Lugo.

RIYADEO.
Joaquiu F ern a nd ez  Cainuño. José María Collas.
José Rubio. Manuel Rivero.
Domingo María Cotarelo. Juan  Antonio Solís.
Inocencio F e rn an d ez  Chista- Domingo Galan.

ñeda. E lente rio Acevol.
Antonio Rodríguez. (Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS D E L ESTADO.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Lista de las fincas nacionales que existen pa ra  poner en renta 

en cada uno de los pueblos de esta provincia.
:XC03UE.VDA DE LA..ORDEM SAN JUAN DK JRRIj SALEN EN TOCINA.

Tocina.
I a ídem con 3 fanegas de la ' suer te  de t ierra  pago del 

Vjar Viejo, proceden te  de idem.
2! idem con 3 fanegas, p rocedente  de idem.
3? iderrt con 3 fanegas, p rocedente de ídem, 
i? idem con 3 fanegas, p rocedente  de idem.
5a idem con 3 fanegas, proceden te  de idem. 
ó; idem con 3 fanegas, procedente de ídem.
7.1 idem con 3 fanegas, procedente de L e m .
8;: idem con 3 fanegas , p rocedente  de idem.
9? idem con 3 fanegas, procedente  de idem.
10 idem con 3 fanegas, proceden te  de idem.
41 idem con 3 fanegas, proceden te  de idem.
12 idem con 3 fanegas, p rocedente de idem.
13 idem con 3 fanegas, proceden te  de idem.
14 idem  con 3 fanegas, proceden te  de idem.
15 idem con 3 fanegas, procedente  de idern.
16 idem con 3 fanegas,  procedente de idem.
17 idem con 3 fanegas, p roceden te  de idem.
18 idem con 5 fanegas, procedente de idem.
1? idem  de la suer te  de t ie r ra ,  pago del camino de Se

villa con 4 fan e g a s , procedente de idem.
2 a idem con 4 fanegas, p rocedente  de idem.
3? idem con 4 fanegas, procedente  de idem.
4? idem  con 3 fanegas, procedente  de idem.
5a idem con 5 fanegas, procedente de idem.
6? idem con 5 fanegas, p rocedente de idem.
7a idem  con 5 fanegas, p rocedente  de idem
8.a idem con 3 fanegas y 6 celemines, p roceden te  de idem.
9* idem con 3 fanegas y 6 celemines, procedente de idem,
10 idem con 3 fanegas y 6 celemines procedente de idem,
11 idem con 3 fanegas y 6 celemines, p rocedente de idem,
12 idem con 3 fanegas ,  p rocedente de idem.
13 idem con 3 fanegas, procedente de idem.
14 idem con 3 fanegas y 6 ce lemines, procedeute de idem
15 idem  con 4 fanegas, procedente de idem.
16 idem con 4 fanegas, procedente de idem.
17 idem con 8 fanegas, procedente  de idem.
18 idem con 4 fanegas, procedente  de idem.
19 idem con 3 fanegas y 6 celemines, proceden te  de idem
20 idem con 3 fanegas y 6 celemines, proceden te  de idem
21 idem con 3 fanegas y 6 celemines, p rocedente  de idem
22 idem con 3 fanegas y 6 celemines, proceden te  de idem
23 idem con 4 fanegas, p rocedente  de idem.
24 idem con 4 fanegas, p rocedente  de idem.
25 idem con 4 fanegas, procedente de idem.
26 idem cor. 6 fanegas ,  procedente de idem.
27 idem con 3 fanegas y 6 celemines, p roceden te  de idem
28 idem con 3 fanegas y f> celemines procedente  de  idem 
í : idem de la sue r te  de t ierra al pago de Cautalobos cor

3 fanegas, p roceden te  de idem.
21 idem con 11 fanegas, procedente de idem.
3? idem con 6 fanegas, procedente  de idem.
4} idem con 3 fanegas, procedente de idem.
5* idem con 3 fanegas, p roceden te  de ídem.
6? idem con 4 fanegas,  p rocedente de idem.
7a idem con 3 fanegas , procedente  de idem.
Hi idem con 4 fanegas, p rocedente de idem.

9? idem con fanegas, p roceden te  de idem. 7
10 idem con 4 fanegas,, p rocedente de idem.
41 idem con 3 fanegas y 6 celemines, proceden te  de idem,
12 idem con 3 fanegas y 6 celemines, p rocedente  de  idem* 
4.a idem de la suerte  de t ie rra  de pago de  la Vega con

4 fane g as , procedente de idem. ^
2.a idem con 4 fanegas y 6 celemines, proceden te  d e  idetn.
3.a idem con i  fanegas y 6 celemines, p roceden te  de idem.
4.a idem con 4 fanegas y 6 celemines, proceden te  d e  idem*
5.a idem con 4 fanegas y 6 celemines, p roceden te  de idem*
6.a idem con 4 fanegas, procedente  de idem .
7.a idem c o n .4 fanegas, p rocedente  de  ídem.
8J. idem con 4 f an e g as , procedente de idem.
9* idem con 4 fanegas, p rocedente  de idem .
40 idem con 4 fanegas, procedente  de idem
41 idem con 4 fanegas,  procedente  de Idem.
1 2 idem cono  fanegas y 6 celemines, procedente de idéiih
13 idem con 3 fanegas ,  procedente  de  idem.
14 idem con 4 fanegas, procedente  de idem.
15 idem con 17 fanegas, procedente de idem.
16 idem  con 3 fanegas y 6 celemines, procedente de idem. 
I a idem de la suerte de t ierra  llamada la Yegueta G ran d e

con 3 fanegas, procedente de  idem.
2a idem con 3 fanegas, proceden te  de idem.
3a idem  con 3 fanegas, procedente  de idem.
4! idem con 3 fanegas, p rocedente  de idem.
5a idem con 3 fanegas, p roceden te  de idem.
6.a idem con 5 fanegas, p rocedente  de idem.
7.a idem con 5 fanegas, p rocedente  de idem.
8.a idem con 5 fanegas,  procedente  de idem.
4.a idem de la suer te  de  t ierra al pago de las Estrehedje*

3on 3 fanegas, procedente  de idem.
2.a idem con 3 fanegas, procedente de idem.
3.a idem con 3 fanegas, proceden te  de idern.
4.a idem con 3 fa n e g a s , p rocedente  de idem.
5.a ídem con 3 fanegas ,  procedente de ídem.
6.a idem con 3 fanegas, proceden te  de idem.
7.a idetn con 5 fanegas, procedente de  ídem.
8.a idem con 3 fanegas, procedente de idem.
9.a idem con 3 fanegas, procedente de idem.
10 idem con 4 fanegas, proceden te  de idem.
I i idem con 4 fanegas , procedente  de idem.
12 idem con 4 fanegas, procedente  de idem.
13 idem con 3 fanegas, p rocedente  d e i d e m .
14 idem con 3 fanegas y 6 ce lem in es . p roceden te  de idem.
15 idem con 3 fanegas y 6 celemines, p rocedente  de ídem.
16 idem con 6 fanegas, procedente  d e id e m .
17 idem con 3 fanegas y 0 ce lem ine s . proceden te  de ídem.
18 idem con 3 fanegas y 6 ce lem in es , p rocedente  de iderm
19 idem con 3 fanegas y 6 ce lem ines,  procedente  de  idem. 

‘20 idem con 3 fanegas, procedente de  idem.
21 idem con 6 fanegas, procedentes de idem.
22 idem con 3 fan e g as , procedentes de idern.
23 idem con 3 fanegas, procedentes de idern.
24 idem con 6 fanegas, procedentes  de idem.
25 idein con 3 fanegas, p rocedentes  de  idem.
26 idem con 3 fanegas, procedentes de idem.
27 idern con 5 fanegas, proceden tes  de idem.

ANUNCIOS OFICIALES
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiéndose declarado rem ate  en la subas ta  ce lebrada  
en los estrados de la in tendencia  m ili ta r  de  E x t rem a d u ra  
pa ra  co n tra ta r  por  cuatro años el sum inis tro  de utensilios á  
las tropas de aquella capitanía g e n e ra l , ha resuelto la in tenp  
dencia general militar en uso de las facultades que la estati 
conferidas por Real orden de 25 de Diciembre de 1846, con
vocar una segunda y s im ultánea licitación que tendrá  lugar el 
27 del corr ien te  á d a s  doce en pun to  de su m añana  en los 
estrados de la misma in tendencia  general y en los de la 
de aquel distrito. . . .

E n  su co n secuenc ia , los que  gusten interesarse en este 
servicio p o r  los citados cuatro años,  que  d a rá n  principio én 
4? de Enero  del año próximo venidero  de 1849, con su je
ción al pliego general de condiciones qu e  está de manifies
to en la secretaría de am bas in tenden c ias ,  y con arreglo á 
las formalidades establecidas en la ex pre sa da  Real o rden de  
26 de Diciembre de 4 846, po d rá n  rem it ir  en pliego cerrado  y 
sellado, con un sobre in te rior  que  indique el objeto dél con
tenido, las proposiciones en que  se fijen clara y te rm ina n
tem ente  los precios en que  se convienen á encargarse  del 
referido sum in is tro ;  en el concepto que  han  de ser  suscri
tas y abonadas  por personas q u e ,  á ju ic io  de ambos 
juzgado s,  sean de conocido arraigo y suficiente responsab i
l ida d ,  que en caso de dud a  podrá  ap reciarse  y hacerse  cons
ta r  por los recibos de las contribuciones corrien tes  satisfe
chas que  garanticen la ejecución del servicio en los térm inos 
propuestos,  siendo mas preferida la que  resulte  mas ven ta 
josa y aceptable en la licitación, á que de hecho q u e d a rá n  
sujetos en tre  sí el au tor  ó au tores de la proposición m as be
neficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
d é l a  mas in m ed ia ta :  sirv iendo á todos ellos de gobierno 
q u e  el rem ate  no puede causar  efecto si no obtiene la ap ro 
bación de S. M . : que asimismo no se ad m it i rá  pa ra  este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni se presenten  después de la hora a n u n c ia d a ;  v que  para 
q u e  p u e d an  considerarse válidas y legales las adm itidas,  se 
requ ie re  que  el l id iad o r  que suscribe  haya de estar  p r e 
sente ó legalmente rep resen tado  en el acto de la licitación 
pa ra  que  pueda pres ta r  las ac laraciones qu e  se n eces i ten> y 
en su caso acep tar  y f irm ar el acta del rem ate.

No habiéndose declarado  rem ate  en  la subasta  celebrada 
el 27 de Junio últ imo en los estrados de la intendencia mi
litar  de E x tre m a d u ra  pa ra  con tra ta r  el servicio de la hos
p ita lidad  militar de la plaza de Badajoz por lérmino d e  tres  
años, que d a rán  principio en 1.° de Enero de 1849 h asta  fin 
de Diciembre de 1851 . ha resuelto la in tendencia genera l  
m il i ta r , .en  uso de las facultades que  le eslan conferidas por 
la Real o rden de 26 de Diciembre de 1846, convocar una  se
gun da  y s im ultánea  licitación, que tendrá lugar á la un a  del 
dia 12 cíe Agosto próximo en los estrados de  la mism a in
tendenc ia  general militar y en los de la de  aque l  distrito.

É n  su consecuencia ,  los que gusten in te resa rse  en  este 
servicio por los citados tres años q u e ,  como queda diebó,

Er inc ip ia rán  en 1.° de Enero de 1849 hasta fin de  Dióienl- 
re  de 1851. y con sujeción al pliego general de condicio*



nes q ue  está de manifiesto en la secretaría de ambas in te n 
d enc ias ,  p o d rán  rem it ir  á la misma en pliego cerrado y se
llado con un sobre in terior que indique el objeto del conte
n id o ,  las proposiciones en que se fijen clara y te rm inante 
m en te  el precio en que se convienen á encargarse del 
expresado servicio; en el concepto que han  de ser suscritas 
tam bién  y abonadas por persona ó personas q u e ,  á juicio 
dé ambos juzgados, sean de conocido arraigo y suficiente 
responsab il idad , que en caso de dud a  podrá apreciarse  y 
liacersé constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que  resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho que
darán  sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inm edia ta ;  sirviendo á todos ellos desgo
bierno que el rem ate  no puede causar efecto si no obtiene 
lá aprobación de S. M.; que asimismo no se admitirá  para  
este acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presenten después de la hora anunc iada ;  y 
que para que puedan considerarse válidas y legales las a d 
mitidas, se requiere  que el licitador que las suscribe haya 
de estar presente ó legal mente representado en el acto de 
!a licitación para que pueda pres tar las aclaraciones que  se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

El in tendente"m ili ta r  honorario, ministro principad de 
hacienda militar del distrito de Africa.

Debiendo sacarse á pública licitación la asistencia y c u 
ración de los militares enfermos en el hospital de esta pla
za por tiempo de dos anos ,  á contarse desde 1? de Enero 
de 1849 hasta fin de Diciembre de 1850, con sujeción al 
pliego de condiciones redactado por la intervención general 
militar con fecha 6 de Junio últ imo, excepto en la parte re
lativa á los medicamentos, he señalado el dia -JO de Setiem
bre  próximo á las doce de su m añ an a ,  para  celebrar en 
los estrados de este ministerio el único rem ate que debe 
efectuarse en el mismo: en el concepto de que ei rem ate  no 
podrá causar efecto si no obtiene antes la aprobación de S. M.

Lo anuncio al público para que las personas que gusten 
interesarse en el expresado servicio , puedan dir igirme sus 
proposiciones por sí ó por medio de. apoderado con la auto
rización competente , y enterarse ,  si Jo desean, del pliego 
de condiciones que e s ta rá 'd e  manifiesto en la seeretniía de 
este ministerio principal y en la comisaría do guerra de 
esta plaza.

Ceuta Julio 5 do 1818.'-■■-Santiago de la Lastra."----Mariano 
Peralta , secretario.

El in tendente militar del distrito de la capitanía general 
de Valencia.

Estando mandado que la subasta de provisiones para 
este distrito sea del 15 al 20 de Julio de cada año, á fin de 
contratar  e! suministro de pan y pienso á las tropas y ca 
ballos estantes y transeúntes en el mismo, que comprende 
también el nuevo litoral agregado de Aragón y Cataluña, no 
puede con dicho motivo tener efecto la anunciada  para el 
14 de Junio actual. De consiguiente se proroga hasta el ci
tado dia 20 de Julio próximo , en el cual y á las cloce de 
su mañana tendrá efecto en los estrados de esta in tenden
cia el correspondiente á desde I? de Octubre próximo has
ta fin de Setiembre de 1849. con sujeción al pliego general 
de condiciones y demas que expresa el anuncio de esta 
in(,endencia publicado con fecha 30 de Abril último.

Lo que se hace saber á los que quieran interesarse en 
dicho servicio para los efectos consiguientes.

Valencia 10 de Junio de 1818 —Antonio G arbo — Blas 
A p a r is i , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel María D u ran ,  magistrado honorario de la a u 
diencia territorial de G ranada y juez de prim era instancia 
del distrito del Rio de esta corle.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera  vez y 
término de nueve d ias ,  que empezarán á contarse desde su 
publicación en la Gaceta del Gobierno, ó Alfonso García y su 
muger Gertrudis N., al parecer naturales y vecinos de Santa 
Cruz de Múdela,  contra quienes en dicho mi juzgado y por 
testimonio del refrendatario  se sigue causa criminal de ofi
cio por el delito de robo de varios efectos y dinero á Doña 
Higinia Romero, de esta vecindad , en su casa la noche del 
9 al 10 de Abril último, para que se presenten en la c á r 
cel de corle á responder á los cargos que les resultan, que 
si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia; bajo aperc ib i
miento que de no verificarlo en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que hava 
lugar en derecho.

, Dado en Madrid á 25 de Junio de 1 8 4 8 . Duran.~~Por 
mandado de S. S . , Vicente Blanco Vamonde.

Licenciado D. Luis Treviño y Mendoza, juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Santo Domingo de la Calza
da y su partido.

,Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los que  se 
crean con derecho á la mitad de los bienes de que se com
pone el patronato Real de misas ó capellanía merelega que 
en la villa de Quintanar de líioja fundó el abad D ." F ra n 
cisco Mayor, presbítero beneficiado que fue en dicho Q uin
tan a r ,  y se halla vacante por muerte de D. Antonio Agus
tín, su último poseedor, para que en el término de 30 dias, 
contados desde que este anuncio se inserte en la Gaceta de 
M adrid , se presente por sí ó por medio de procurador au 
torizado en debida forma ó deducir lo ; con apercib im iento  
al que no lo haga dentro de dicho término de p a ra r le  ;el 
.perjuicio que hava lugar, pues por auto de este dia y á p e 
tición de D. Felipe Garrido, presbítero beneficiado en la vi
lla de Belorado, asi lo tengo mandado.
-  Dado en Santo Domingo de la Calzada á 5 de Julio 
de 4 8 i8 .= L u is  Treviño v Mendoza.— Por su m andado .  Ma
teo Gómez.

Licenciado D. Mariano de Valdenebro, auditor de guer
ra honorario y juez de primera instancia de la ciudad de
vera y su partido &c.

Por ei presente cito y emplazo á todos los que se crean

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa fundada por D. Juan  Flores Rídao y D. Francisco 
Alonso Bel monte en el año pasado de 1718 , para  que en 
el término de 30 dias, á contar desde el de su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se presenten en este juzgado á deducir  el derecho que crean 
asistirles; apercibidos que de no hacerlo en dicho termino 
les parará  el perjuicio que .haya lugar

Dado en Vera á 6 de Junio de 1 8 ¿ 8 .= M anan o  de ^ al~ 
denebro.^=Por m andado de S, S . , Francisco de Paula J i 
ménez.  _

I). Luis Beltrán B eltrán ,  abogado de los tr ibunales de la 
nación y juez de p r im era  instancia de esta c iudad y su p a r
tido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segundo 
edicto y termino de 20 d ias ,  que princip iarán  á contarse 
desde que este aparezca inserto en la Gaceta del Gobierno, 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la dotación de las cuatro  capellanías Ulula
das varas de palio, que en la iglesia parroquial de San Juan 
de esta ciudad fundó Fernando de Castro, para que. por sí 
ó por medio de procurador acudan á esta juzgado á d e d u 
cirlo; apercibidos que de no hacerlo les parará  todo p e r ju i
cio, y serán de, i ara dos á favor de D. Antonio Ruiz y C ar
m ona ,  su patrono, á cuya instancia se ha promovido el opor
tuno expediente por ia presencia del infrascrito.

Dado en Ecija á 6 de Julio de 1 8 4 8 = L u is  Beltrán Bel- 
tran.--~Por mandado de S. S . , José de los Reyes,

D. Antonio Natera y L una ,  abogado de los tr ibunales na
cionales, juez de p rim era  instancia de esta c iudad  de B u -  
jala nce y su partido &c.

Por el presente llamo y emplazo á todos los parientes 
que ostenten derecho á la capellanía que en la villa de 
Cañete las Torres fundó Doña Antonia de Morales, vacante  por 
fallecimiento de su último poseedor, para  que en el término 
de 30 d ias ,  contados desde el en que se inserte  este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
concurran  á deducir sus acciones en la dem anda de p rop ie 
dad intentada por D. Juan  de León en este juzgado, y por 
presencia del infrascrito; con prevención que pasado dicho 
término les parará  á los morosos el perjuicio que haya lugar.

Bujalance 17 de Junio de 1 8 i8 .= L ice n e ia d o  Antonio 
N a le r a .= P o r  m andado de dicho señor, José María González.

Licenciado D. Rafael de Vargas y Uelés, juez de p r im e 
ra instancia de este partido de Buena &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capella
nía (fue en-esta villa fundaron D. B ernardo Julián Argudo 
y consortes, vacante por casamiento de Sebastian José A l-  
bendin ,  para que en el término de 30 dias se presenten 
por medio de procurador autorizado en forma á usar del 
que Ies asista, y no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar; lo que  tengo asi mandado en providencia de 
ayer en expediente instruido á petición de D. Francisco 
Ignacio Villa real sobre que se le declaren libres dichos b ie
n e s , según lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en Baena á 4 de Julio de 1 84 8 .=R afae l  de Vargas 
y Uclés. =  Por mandado  del señor juez , Esteban Domingo 
Bujalance.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 14 de Julio á las tres de la tarde .

E7ECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 20 5/ 8 y 20 7/ 16.

C1KBI05.

Londres á 90 d ia s ; 43 -50. P a r í s ,  4 -50  á 8 dias visto.

Alicante, 5 b. Málaga, 5 b.
Barcelona á ps. fs . , 5 5/ 2 b. S a n ta n d e r ,  5 id.
Bilbao, 8 pap. b. San tiago , 4 pap. b.
Cádiz, 6 V 2 á 6 b. S ev il la ,  4 id. id.
C oruña, 4 pap. b. V a lenc ia ,  4 b.
G ra n a d a ,  3 */2 b. Zaragoza , 6 pap  b.

Descuento de le t ras  á 6 por  4 00 al año.

ANUNCIOS.EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo p roeederse ,  en cumplim iento  de la cláusula 8? 
del contrato adicional á los estatutos de la sociedad anónima 
del canal de Castilla, al pago del p r im er  semestre  del co r
riente año ,  se avisa á los Sres. accionistas que desde el 1? 
del co rr ien te ,  de diez de la m añana á tres  de la tarde, 
p révia  la presentación original de las láminas de acción, se 
satisface en  la oficina de la e m p re sa ,  calle d é la  Salud, n ú 
mero 13. i>

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Se ha dispuesto por la jun ta  directiva de esta compañía 
la entrega por los accionistas de un d iv idendo de una libra 
esterlina ó 100 rs. vn. por acción, la cual se ha de verifi
car antes del 1? de Agosto próx im o, sea en las oficinas del 
London Ccunty Banking Companv Lombard Street, Lon- 
don, sea en las de los Sres. D. E n r iqu e  O’Shea y compañía, 
banqueros en Madrid, calle de Fuenearra l ,  núm. 57. cuarto 
bajo.

Por orden de la ju n ta ,  el secretario K. Mackmzie. 2 

COMPAÑIA MERCANTIL DE CADIZ Y SEVILLA
EN LIQ UID ACIO N .

La comisión liquidadora ha acordado vender en pública 
subasta á voluntad el 20 del actual á las doce de su m a ñ a 
na en su escritorio calle de Murgüía, núm. 126, la finca de 
su prop iedad ,  plazuela de las Nieves, núm. 121 en el es
tado en que se encuentra.

Desde este dia se admiten proposiciones, las que  podrá*4 
hacerse á pagar en efectivo metálico, ó en sus propias ac
ciones, al precio que resulten á la liquidación final de la

QLas^condiciones de venta y el inventario  de lo que hay 
perteneciente á dicha finca se m anifestarán  á los Imitado
res en el escritorio de la misma.

Cádiz 1? de Julio de 1848. — Por la compañía mercantil 
de Cádiz y Sevilla en liquidación, J. E scribano , director.

La comisión liquidadora ha acordado desde este dia rea- 
fizar las existencias de sus almacenes á los precios m arca
dos para  la v e n ta , recibiendo en pago sus propias acciones 
por el valor de 17 pesos fuertes cada una.

Cádiz 30 de Junio de 4 8 4 8 .= P o r  la compañía mercantil 
de Cádiz y Sevilla en l iquidación, J. Escribano ,  director.

Con autorización del Sr. Jefe superior político de la  pro- 
vincia, y consecuente al acuerdo de la ju n ta  general de ac
cionistas" de esta compañía,  ce lebrada el 28 de F ebrero  ú l
t im o ,  so cita á los mtemos á nueva  jun ta  general el dia 31 
del corriente  con obj to de acordar  la terminación d é l a  
com pañía ,  cuyo acto tendrá  lugar  en su domicilio de esta 
p laza , calle de\\ Iu rgu ía ,  núm. 126, á las doce de sh mañana. 
Los Sres. accionistas so serv irán  presentarse  con sus accio
nes para rec ib ir  la pópetela de en trada  en la ju n ta  del 20 
al 26 del p resen te  mes , desde las once de la m añ an a  á las 
tres de la t a r d e , y los que no p ued an  concurr ir  al apto p ue
den hacerse rep resen ta r  por medio de apoderado que sea 
accionista m ediante  una carta  explícita al efecto que  fije 
también el núm ero de acciones de que  es poseedor el re 
presentado.

Cádiz 1? de Julio de 1 8 4 8 .= P o r  la compañía mercantil  
de Cádiz y Sevilla en liquidación, J. E s c r ib a n o , d irector.

Diccionario de delitos y p en as ,  según el Código novísi
m o , que  con autorización de las Cortes rige desde  1? de J u 
lio, por D. Bernardo L a to r r e , magistrado de la audiencia de 
Valencia.

Para facilitar el conocimiento de este nuevo Código se ha 
formado este Diccionario, en el que  los jueces de p r im era  
ins tancia ,  los promotores fiscales y los alcaldes de ¡as cabe
zas de part ido  encon tra rán  fácilmente las penas que  á los 
delitos corresponden sin necesidad de hacer un examen p ro 
lijo del código: con sclo buscar la tetra inicial del delito se 
encuentra  igualmente la p en a ,  cuya duración  y grados p ue 
den verse en el cuadro  sinóptico de p e n a s , publicado por el 
mismo autor.

Se halla en la librería de Calleja á 7 r s . , y el cuadro  s i
nóptico de penas á 4 rs.

La comisión nom brada  por los señores acreedores á la 
empresa que en el año cómico de 1847 tuvo á su  cargo el 
teatro del Instituto español, establecido en esta corle ,  calle 
de las Urosas, invita á todos los que  se consideren acreedo
res á la m ism a, para  que en el término de ocho dias im -  
prorogables p resen ten  en la casa-comision de D. Ju an  Ruiz, 
calle de la Magdalena, núm. 5, el documento  que acredite  
la legitimidad de su crédito ; y aquel que no le tenga pue
de hacerlo formulando una cuenta  bajo su firma que ma
nifieste la causa del deber ,  á fin de que  la comisión pueda 
llevar á efecto en todas sus partes el acuerdo  que se hizo 
en jun ta .

Debiendo sacarse ó pública subasta  el a rr iendo  de va
rias fincas pertenecientes á los Excmos. Sres. duques  de la 
Roca en la provincia de Avila , se m anifestarán  los pliegos 
de condiciones ex tendidas al efecto en la casa -ád m in is t ra -  
cion de SS. EE. en aquella c iu d a d ,  y en esta corte en su 
contaduría  , calle del Barco , donde se verif icarán  los rem a
tes de diez á doce de la m añana  del dia 15 de Setiem bre  
próximo para el de la dehesa de Mesegar y tierras de labor, 
sitas en térm inos de Valdecasa y B lacha ; y el 22 del mis
mo mes para el del molino titulado del Salto de la Cabra y 
t ie rra s  labran tías  do Muñogalindo y Salohralejo, Jara íces  y 
Hortigosa de Morana.

Se ha publicado en Valencia , en la librería de C abreri
zo, un cuadro sinóptico que  facilita ex trao rd inariam en te  la 
inteligencia de la parte  penal del código q u e ,  según au tori
zación de las Corles y sanción de S. M ., debe regir des
de 1? de Julio. En él se ve con la m ayor c lar idad la d u ra 
ción y grados de todas las penas d iv is ib les ,  la escala g ra 
dual de las que se deben im poner á los autores del 'delito 
consumado, del frustrado y cómplices, y á los reos de ten
tativas y encubrim iento: se ponen también los artículos que 
explican quiénes son los reos de estas tres clases; y  puesto 
que se ha de condenar á los reos expresam ente  en las penas 
accesorias . se sabrá á prim era  vista cuáles son estas y las 
que corresponden á la principal según el código.

El solo anuncio de lo que este cuadro  contiene basta p a 
ra demostrar  su uti lidad á todos los que in terv ienen en la 
administración de justicia. Se vende en Valencia en l a ' l i 
brería de Cabrerizo á 3 rs.

En <jsta corte en la de Calleja, á 4 r s ;  y al mismo precio 
en Sevilla , en la de Hidalgo; G ra n a d a ,  Sanz; Valladolid, 
R oldan; Burgos, V illanueva; Zaragoza, A n d ré s ,  v Barcelo
na en la de Sierra.

TEATRO.MUSEO. El domingo 16 á las ocho y media de la noche 
se pondrá  en escena la graciosa comedia en tres  actos, o r i
ginal del célebre Lope de Vega, y refundida  por D Dionisio 
Solís, ti tulada Am antes y celosos todos son locos.— Seguirá un 
intermedio de baile n a c io n a l , dando  fin con la d iver t ida  
pieza en un acto titulada Decir la verdad mintiendo.

La compañía dram ática  que va á d a r  principio á sus t a 
reas en dicho teatro no lleva pretensiones de n inguna espe
cie al presentarse  ante  un público tan conocedor,  sino el 
deseo de ag radar  á los que se dignen favorecerla ,  y al m is 
mo tiempo ei de ejercer su profesión, deseo de todo artista 
que anhela coger el írulo á que lodos aspiran  en la socie
d a d ,  para cuyo logro no omitirá cu idado  ni desvelo alguno, 
en cuanto te sea posible, á fin do conseguir su objeto.


